
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2018-00132-00 
Armenia Quindío, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

El juzgado, atendiendo el memorial que antecede, 
 
 

Resuelve 
 
Primero: Poner en conocimiento de la parte demandante, para los fines legales 

pertinentes, el oficio procedente del Instituto Nacional de Medicina legal y ciencias 
forenses y que obra en el número de orden 10.  
 

Segundo: Requerir a la parte demandante para que, en el término judicial de cinco 
(5) días siguientes a la notificación del presente proveído, acredite y gestione lo 
pertinente, encaminado a dar cumplimiento a los lineamientos expuestos por 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Dirección Regional Occidente de la 
ciudad de Pereira (Risaralda), Laboratorio Grafológico y Documentología Forense, 

para la práctica de la experticia dactiloscópica decretada. 
 
 

Notifíquese 
 
 

Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
 
LMGR. 
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